
CONVOCATORIA  

PROCESO DE POSTULACIÓN AYUDANTES DERECHO ADMINISTRATIVO 

Profesores Raúl Letelier y José Miguel Valdivia 

De acuerdo a la Resolución N° 063, de 3 de marzo de 2016, “Instructivo sobre Ayudantes 

Estudiantes”, los profesores Raúl Letelier y José Miguel Valdivia convoca a estudiantes y 

egresados de nuestra Facultad a participar en el proceso de selección de ayudantes 

estudiantes de las cátedras de Derecho Administrativo I y II.  

Se espera de las y los ayudantes estudiantes participación activa en seminarios de lectura, 

colaboración en las cátedras antes señaladas y actividades académicas ad hoc.  

Requisitos 

Para efectos de incorporarse en calidad de ayudantes estudiantes ad honorem conforme a 

la normativa vigente se deben cumplir los siguientes requisitos: 

a. Ser alumno/a regular, egresado/a o licenciado de la carrera de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile. En el caso de se haya 

obtenido la licenciatura, no debe haber pasado más de un año desde su obtención.  

b. Haber cursado y aprobado cada uno de los cursos de Derecho Administrativo I y II, 

con nota superior a 5,0. 

Envío de antecedentes 

Para efectos de la postulación, se deben acompañar los siguientes antecedentes: 

1. Certificado de concentración de notas. 

2. (En el caso de licenciados/as) certificado de licenciatura.  

3. Carta de postulación que dé cuenta de sus motivaciones por el ramo y la ayudantía. 

4. Columna de no más de dos planas (letra Palatino Linotype 11) en la cual se comente 

una sentencia o un dictamen relevante relativos a materias de derecho 

administrativo. Se valorará especialmente su análisis crítico.  

Plazo de postulación 

Los antecedentes deberán ser enviados a los correos tpizquierdo@gmail.com y 

vicentebustoss@gmail.com hasta el 18 de enero de 2024 a las 23:59.  

Dependiendo de la cantidad de postulaciones, se contempla eventualmente la realización 

de entrevistas.  

Resultados 

El resultado de la postulación será comunicado individualmente a partir del 29 de enero de 

2024. 
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